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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTKNOfA OffCt*r. 

leyes , ó rden*s j a n u n c i o s q u e h a y a n d e In se r t a r s e en 
I M B O I C T I K K B o r t c i a r . n •>•• h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
mpxtivo, por onyo condue lo se p a s a r a n á los Edi tores de loa 
gpgtfeoados pe r iód i cos . 

(Ittal erden dt 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

g e p u b l i c a t « 4 e » I » * dimn « - a c e p t e , l o a 4 o m i a g o * 

r a i o i o i oa l o a s o u r o i ó v 

En e s t a e a p l t a l , l l evado à d o m i c i l i o , dot reiette aw*U ei%tiwut m e n s u a l e s 
a n l i e i p i d a s ; fu<»r.i .Je el la tree petetat cwent* oéntimat al m e s , nueve al i r u o e i -
t r e , dte: y ocho al s e m e s t r e y teintiock* peuUt ciacxea/e eèuLmot por un a ñ a . 

Sa a d m i t e n «uUscr ipcion-s *n W i<lrU, en la A d m i n i s t r a c i ó n del R ^ , I T I K , 
pWsa de S a n t i a g o , 2 . — f u e r a de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e e a r l a 
a la A d m i n i s t r a c i ó n , e o n inc lus ión <l-l I m p o r t e del t i e m p o d a abono ao s a l l o * . 

A O V K B T K N O I A E D I T O R I A L 

Las disposicloa.es t% l a s A u t o r i d a d e s , excep to las q i a 
á I n s t a n c i a d e p a r l e ni p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l a e r r l c i o nac iona l q a * 
d i m a n e d e las m i a m o s ; pero las de In terés p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s d e pese ta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

l u i u . ' r o I U O I I * »*> e e n i t o a * * d o p e s e t a 

PARTE 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R R Y , la R E I N A Re

léate (Q. D . GL) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Gort9 sin 
novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Por Real decreto de 7 da 
Julio último ae diguó V. M. aprobar, con 
carácter provisional, la instrucción para 
•1 impuesto y cobranza de las patentes 
por expendición de alcoholes en la isla de 
Cuba, cumpliendo lo prevenido en el ar
ticulo 7.° de la ley do Presupuestos de 30 
de Junio anterior. 

La premura con que se redactó aque
lla disposición, con el Qu de que no que
fir* incumplido el precepto legal dentro 
^ 1 aSo e c o n ó m i c o que babia empezado á 
taoscurrlr, y la deflcienciado los antece
dentes que la Administración poseía, por 
atarse de un impuestode nuevacreaoión, 
••gendraron dificultades que parecieron 
a tante s para dejar en suspenso la 
t r a n z a . 

Lis reclamaciones de loa contribuyen-
compendiadas en un luminoso infor-
de la Cámara de Comeroio de la Haba-

a *. bao sido examinadas con cuidado y 
*° S^an parte atendidas al redactar la las 
^«coión definitiva, sobre la cual el Con-
**J9 de Estado en pleno emitió el informe 
V*« la ley ez ige . Do acuerdo oon este a u -

nforme, y en obe i lenc ia debida 
al 

P-'ecepto legal, el Ministro que s u s c i b e 
8 Q e la honra de someter a la aprobaoión 

»• M. el adjuuto proyecto de decreto. 
Madrid 19 de Enero de 1893. 

SEÑORA.: 
A L. R. P. de V. M.. 

Antonio Maura y Montaner . 

Real decreto 

I Propuesta del Ministro de Ultramar, 
informidad con lo consultado por el 

Consejo de E?tado en pleno; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R B Y D. A l o n s o 
XIII . y oomo R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en aprobar , con oaráoler defi
nit ivo, la adjunta Instrucción para el e s 
tablecimiento y cobranza de las patenten 
de expendición de alcoholes , aguardientes 
y licores á que se refiere el párrafo noveno 
del art. 7.° de la ley de Presupuestos de 
la isla de Cuba de 30 de Junio de 1392. 

Dado en Palaolo á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Min i s t r o d e U l t r a m a r . 

A n t o n i o M a u r a y M o n t a n e r . 

Instrucción para establecer y cobrar las pa
tentes de expendición de alcoholes, aguar-
dientes y liojres á que se refiere el párrafo 
noveno del art. 7.° de laley de Presupues
tos de la isla de Cuba de 30 de Junio 
de 1890. 

Artículo 1.° Las patentes de expendi
ción de alcoholes , aguardientes y licores 

se exigirán en la isla de Cuba desde esta 
fecha, con arreglo á la tarifa s iguiente: 

C L A S E DE P A T E N T E S 
Prec io 

Pesos 

Primera 100 
Segunda 80 
Tercera 60 
Cuarta 40 
Quinta 20 
Sexta 15 
Séptima 10 
Octava 5 
Novena 4 
Décima 3 

Art. 2.° Sirven de base para la exac 
ción de este impuesto la importancia de 
los establecimientos y la clase de pobla
ción á que pertenecen, debiendo las A d 
ministraciones de H icieuda y loa contri 
buyentes sujetarse á las designaciones 
del cuadro s iguiente: 

Oíase do población 

ESTABLECÍ MlE>íTOS 

Almacenos de víveres, 
ídem de vinos y licores 
Tiendas mixtas 
Cafés con conf i t er ía . . . 
Panaderías 
F o n d a s 
Cafés con cantina 
Confiterías., 
Bodegas 
Hoteles 
Cantina 
Fábricas de l i c o r e s . . . 
Vendedores ambulante* 

H A B A N A 

Pesos . 

90 
90 
15 
40 
40 
40 
40 
40 
15 
90 

5 
90 

5 

POBLACIONES 

á. pteKéiMipieiièt NWzil P 0 B U C I 0 H E S 

Pesos-

60 
60 
10 
20 
20 
20 
20 
20 
10 
60 

4 
60 

4 

Pesos . 

40 
40 

5 
15 
15 
15 
15 
15 
5 

40 
3 

•10 
3 

Art. 3.° Después de satisfecha á la Ad
ministración de Hacienda la cuota según 
la oíase que corresponda, se extenderán 
las patentes por los Gobiernos de provin
cia en el papel sel lado que señala la ley 
del T i m b r o , ó en papol blanco con el 
sello móvil oportuno, haciendo constar 
en dicho documento por certificación el 
nombre del contribuyente, industrial que 
ejeroe ó va á ejercer, pueblo y calle donde 
está establecido y la clase de patente y 
fecha de su expedición. 

Las Administraciones de H i e h n d a po
drán imprimir dichas paléales , cuidando 
de que oooslen los expresados couceptos 
con arreglo al modelo de las establecidas 
para el pago de la contribución i n 
dustrial . 

Art. 4.° Todo individuo ó Sociedad 
mercantil , circulo ó casino que tengan es
tablecidas ó establezcan algunas de las 
industrias comprendidas en el cuatro a n 
terior, adquirirán la patente de la clase 
que corresponda. 

Art. 5.° Las patentes serán anuales» 
dentro de cada presupuesto, y sólo s e r v i 
rán para el Individuo, Socio dad, es table
cimiento y término municipal qne las 
mismas expresen. 

Tampoco servirá una sola patente 
para expender bebidas alcohólioas en dos 
ó más localidades, aunque fuesen del 
m i s m o d u e u o . 

Art. 6.° Todo expendedor de aguar
dientes, alcoholes y licores, cualquiera 
que sea la forma en que se realice la venta 
tendrá obligación de oolooar la patente 
que le autorice para e l lo en sitio que esté 
A la vista del público. 

Art. 7." L '3 Agentes de la A d m i n i s 
tración, en sus visitas darán parle á los 
Alcaldes de los pueblos donde radiquen 
los establecimientos no autorizados con 
patentes, ó que no las tengan en debida 
forma para que dichos Alcaldes lo pongan 
en conooimieuto de ios Administradores 
de Hacienda. Estos dispondrán, previa 
audiencia dol interesado, la clausura del 
establecimiento que no tuviese patente, 
si sólo está autorizado para la venta de al
coholes , ó hará retirar este produelo de la 
venta pública, si no ae ha dado á los i n 
dustriales autorización especial aunque 
la tengan para otras mercancías. La A u 
toridad municipal tendrá obligación de 
pasar aviso á las Administraciones de h a 
ber cumplido la orden de la Haoienda 
respecto á la mencionada clausura en los 
oasos en que proceda. 

Art. 8.° Si en el término de quinto 
día, que fijará el Administrador de H a 
oienda ó su Delegado, según los oasos, no 
se cumpliera la orden de oierre del esta» 
bleoimlento ó retirada de la venta de di* 
chas mercancías, ae impoudrá al i n d u s 
trial el recargo de otra patente, prece
diéndose sin demora á hacer efectivo este 
doble impuesto por la vía de apremio. 

El recargo á que se refiere este artícu
lo de la instrucción se entenderá, sin per
juicio de la responsabilidad pecuniaria en 
que haya podido incurrir el expendedor, 
por el tiempo en que haya ejercido su i n 
dustria sin patente. 

Art. 9.° Loa Gobernadores, Alcaldes 
y demás Autoridades á quienes competa 
otorgar licenoias para la apertura, e s ta 
blecimientos ó fijación de local de i n d u s 
tria que tengan relación con la venta de 
alcoholes , aguardientes y licores, uo las 
concederán sin que el solicitante presenta 
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la aportuna patento que le autorice para 
realizar dicha v e n t a . 

Art. 10. En el caso de extravio de la 
patente podrá solicitar el industrial cer
tificación de referencia, que le será expe
dida en papel del sel lo U . ° ó en papel 
blanco con el timbre que corresponda. 

Art. 11. Las patentes de que trata 
esta instrucción so expedirán por todo su 
valor, sea cual fuero la fecha on quo se 
soliciten y el tiempo que el industrial use 
de su permiso dentro del año económico 
que corresponda. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 9 3 . = A p r o -
bada por S. M . = M A I RA. 

(Gacela 20 Entro 1393.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
tJC k i P R O V I N C I A DK MADRID 

Recaudación 

Por Boal orden do 3 del actual, expe
dida por ol Ministerio de Hacieuds, 3» ha 
dispuesto lo s iguiente: 

1." Quedan derogados los preceptos de 

la instrucción de Recaudadores de 12 do 
Mayo de 1888, que ordenan la segrega
ción do recibos de contribuyentes morosos 
y que prohiben á los deudores de anterio
res trimestres pagar los sucesivos en los 
plazos de recaudación voluntaria. 

2.° So deroga igualmente ta Real or
den de 15 de Febrero de 1889, aclaratoria 
de los anteriores preceptos. 

3.° Qoedan suprimidos los artículos 
30 y 69 de la referida Instrucción, asi 
como el párrafo del art. 29, que dice: 

«Los cargos de los trimestres sucesivos 
se luirán deduciendo el importo de los re
cibos de los contribuyentes que no hayan 
realizado los del trimestre ó trimestres 
anteriores.» 

Y \ . ° Se otorga á los contribuyentes 
el derecho de exigir al Recaudador raani 
festación por escrito do que en su caso no 
conserva cu su poder el recibo del trimes
tre que aquéllos pretenden satisfacer. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL do esta p r o v i n c i a , para oouooimionto 
do los Recaudadores y contribuyentes. 

Madrid 1S de Enero de I 8 9 3 . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

S u m i n i s t r o s a l E j é r c i t o y A l a G u a r d i a c i v i l 

Relación de las liquidacionei de suministros al Ejército y á la Guardia civil, h'clios por 
los Ayuntamientos y que deben ser abonados alas Corporaciones municipales, tan 
pronto como se presenten los representantes délas mismas debidamente autorizados. « 
recibir su importe en la Dtleyación de mi cargo. 

M E S E S A Y U N T A M I E N T O S C L A S E S Ptas. Cents. T O T A L 

Noviembre 92 Alcobendas Guardia c ivi l . 

Idem Aravaca í d e m 

Idem Arganda ídem 

Octubre Builrago. 
Noviembre . . ídem. . . . 

ídem, 
ídem. 

Octubre, 
í d e m . . 

Ganillejas í d e m . . 
ídem Ejército. 

N o v i e m b r e . . Colmenar Viejo Guardia c iv i l . 

Octubro Cicmpozuelos, 
í d e m 
Noviembre . 

ídem 

í d e m 

Idem ídem 
Idem í d e m . . . . . . . 

Chinchón í d e m 

Octubre E! Molar Mem, 
N o v i e m b r e . . Idem ídem, 

í d e m Ge la fe 
ídem 
í d e m 

Ejército 
Idem Mem 
Mem Guardia c iv i l . 

319 26 

180 54 

30 60 

61 29 

38 82 

30 60 
» 

501 63 

173 49 

61 29 

122 i 9 

13 65 

189 72 

141 

2 01 

30 60 

1 02 

606 27 

64 02 

30 60 

30 60 

Lo que se publica en el BOLETÍN OPICIAL de !a provinola para conosimionto de los 
Ayuntamientos . 

Madrid 13 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 
Goosiles. 

Octubre 
Noviembre . . 

Id err. 

Idem. 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Guadarrama Idem 

Idem Idem 

Móstoles M e m 

Pinto Idem 

San Agustín Idem 

San Lorenzo Idem 

Torrelodones Idem 
Octubre Torrejóu de Ardoz Mem 
N o v i e m b r e . . Idem Idem 

Septiembre. Va l i emor i l l o Mem 
Ootubre Idem Mem 

N o v i e m b r e . . Vi l la del Prado Mom 

Idem Villarejo de Salvanés Idem 

319 26 

180 54 

30 60 

30 69 
30 60 

2 97 
35 85 

30 60 

1 98 
876 21 
22ÎÏ VI 

173 40 

3ü 69 
30 60 

N 2 I K 

9 51 
30 60 

1% >Y.i 

1 02 

189 72 

111 7 8 

2 01 

30 60 

1 02 
357 39 
248 88 

32 10 

31 62 

30 60 

30 60 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
RELACI<5N demostrativa de las carpetas de intereses de inscripciones del 4 por ÍQQ 

pondi>>ntes al trimestre de í .° de Enero de ÍS93t remitidas á la Dirección de l^** 
da jniblica para su abono por el Banco de España á las Apoderados de los ¿yunta ^ 
tos que á continuación se detallan y por los conceptos que se expresan: "l**> 

C o n c e p t o s 

P r o p i o s . . . . 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 

Mem 
I lem 
I lem 
[dem 
M e m 
Mem 

Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Idem 

Mem 
1 lem 
I lem 
Mem 
I lem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
M<m 
Mem 
Mem 
Mem 
1 lorn 
I iem 

r l » » m . . . . . . . 
I iem 
Mem 
M e m 
Mem 
I lera 
I i e m 
I '.em 
[•••m 
I i e m 
Horn 
I d r a 
M m 
I lem 
l lem 
I d e m 
U r n 
I ! in 
I lam 
I lorn 
Idem 
I l em 
Il"tn 
Il-tra 
I lem 
I lem 
Mem 
II« m 
Mom 

Mora 
Mom 

• M e n . 
I iem 
Mem 

I iom 
I iem 
Idem 
I lem 
I tern 
Mem 
I lem 
Idem 
I lem 
I lem 
I lem 
I iem 
Mem 

A y u n t a m i e n t o s 

VUUréjO de S a l v a n é s . . 
Fuentlduefía de T a j o . . 
Chinchón 
Valdelaguna 
LosSno los de la Hu

mosa 
Estremerà 
Vi l lamaul i l la 
Csr^bníi* 
Aldea del Fresno 
Broa 
Sauta Mana de la Ala

meda 
Morata dnTijuna 
Colmenar de O.eja 
Valdaracete 
Val iemorlllo 
Talamr.nca y C i m p o -

albillo 
Collado Mediano 
Daganzo de Arriba. . . 
Dagiozo do Abajo 
Campo Albulo 
B a n j a s y la Alameda. . 
Gargantilla 
El Vellón 
Pinil la deBuitrago 
Fregne l i l la 
Ambite 
V t l l a m i t i t a 
Venturada 
Bel monte de Tajo 
Charaartin 
Sevilla la Nueva 
SerrauíPos 
V a ^ ^ ' t é l a g o * . 
Torres 
Tórrelo loues 
Pe lavos 
La Olmeda de la Ce

bolla 
Orusjo 
M j .ra la del C a m p o . . . 
S'>in'»si«rra 
Villar dbí Oimo 
Torrejón de A r d o z . . . . 
Pozu'-!o leí R»y 
C'innncia 
Cmn-.rtni de Esteradas 
TT r ía l -za 
La II.niela 
V-dilla de S i n Antonio 
Canillas 
Prá (eoe d<d Hine .ou . . . 
Redueiia 
CoBnenarrjd 
C;ibintilR* de la Sierra. 
IV-drezuela 
Lotoya 
Gua ialix 
C h o z a s de la S i e r r a . . . . 
Galajiagar 
Turrelnguna 
PinlLa de! V . U c 
Nav:*lag imella 
Oiorueio lei V a l l e . . . . 
X a v a i . i f ü e u t e 
U-jf.l Sitto de San L o 

renzo .' 
Moral/.irzal 
Viei ív-iro 
GascaneA.. 
j&obregot lo 
Boato, Gitroeda y \tata-

el pino 
Mauzanares el R e a l . . . 
Moraleja de E u m e d i o . . 
R' v a t e ] i Ja 
Humanas 
Bustarvi.jo 
Sorrada 
Perales de T*juiía 
Colmenar Viejo 
Rasoaíría 
Auoliueio 
Carain:. i •: Alto 
Cosíala 
Móstoles 

A p o d e r a d o s Ptas 

D. José María Fernández. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Enrique Soío 

123 
477 D 
« ì l i 
186 M 

D. 
ÊI 
El 
E! 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
E! 
El 
El 

EÎ 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
E. 

Mariano Arillo. 
mismo 
mismo 
mismo 
nrsmo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo , 

: i 

mismo, 
mismo. 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo. 
m i s m o 
rni.Hmo 
mismo 
mis.no 
mismo 
m i s m o . . . . 
mismo 
mismo 

. i • UÛO 
Valentín Alvarez. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 

El mismo. 
E¡ mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Él mismo. 

El mismo 
D. J Í S Ó Fernández L o r e n c i n i . . . 
El mi smo 
El m'amo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E 1 miara»> 
El rai<mo 
El mismo 
El m i v n o 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

173« 
207 ti 

3S B 
«|1 • 
101jj 

1.080 U 
7171 

177 ft 
• m 

1.033 11 
«M» 
513 M 

130 II 
139 H 
15» 
7011 

m H 
31511 

5« I 
431 il 
721 ' 
233 a 
336 Ü 
310 5 
93 1! 

021 H 
41* » 
151 tf| 
375 ¡I 

10 Si 
69 71 

S i» 
# | i 
f)î9 Ü 
439 71 

213 a 
4U I* 

l . W M 
4612 
255 f 

1.9** 
13*1 
âiii* 

oj 
2'-

7 i 0 * 

iS2 

77* 
1.575 

4 1 ' 

3 # 
6 » : 

251 
11 

313 
5.353 

199 
431 

• 

61" 

file:///tata-


Viernes 27 de Enero de Í893 

C o n c e p t o s 

propios 

ídem 
1(1̂ *03 
Ídem 
ídem 
Ideai 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem . . . . . . 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Idrm 
ídem 
Idea» 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ítem 
llera 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[dem 
ídem 
Iioni 
M'on 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id^ra 
Id'm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ftem 
Idem 
Idem [ 
Idem 
MflU 
I d u u i . . . . 

Idem 
Idem 
Id«ni 
Idem 
Id«?m 
Idem 
Idem 
Id>«m 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idi m..' . ' . ' . [ 
Idem 
I d e m . , . 
Idem ' 
Idem. 
I*>ra 
Idem , . 

И с т 
Idem 
I d e m . . . . 
Wem 
} bfcBoeiicIà 
I Jem 

Пет 
Idem 
I d e m . . . . ] ] 
daVm 

ídem 
Idem 
fem;;;" 
ídom. " ' " 
Idea» 

A y u n t a m i e n t o s 

Perales do Milla y Qui

jorna 
La Serna 
Ajalvir 
Hoyo de Manzanares . . 
Alpodrete 
El Malar 
Santorcaz 
Valdeavero 
RoblediUo de la J a r a . . 
Villaverda 
Vil lanueva de U Ga

nada 
Pinto 
Tielme$ 
VA Berrueoo 
Vil lnuueva del Par

dil lo 
San Martin uo ls Vega 
Torrojón de la Calza la. 
Lozoyuela 
Znrzalejo 
Corpa. 
Manjiróu 
Alameda del V a l l o . . . . 
Pozuelo de las T o r r e s . . 
La Acebeda 
Nnvas de B u i t r a g o . . . . 
Cubas 
Cobeiía 
Arroyomolinos 
Montejo de la S i e r r a . . . 
Valverde 
Cisarrnbuelog 
Vill:i lvil la y los Huaros 
Campo Real 
Griñón 
Cervera de Bui trago . . . 
Villaeonejos 
Alcobeudas 
Valdi'leeln 
S¡et«'igl''8Ías 
Colmenar del Arroyo. . 
Torremooha 
Navacorrada 
Cenieieutos 
A loorcon 
Horcajo 
Piñuécar y Gandullas . 
Paredes de B u ' t r a g o . . . 
Bnitrugo 
Parla 
Horcajuelo 
Villavieja 
('.

 1 ' Л 
Vatdelorres 
Мело 
Valdera.ui со 
Vai lecas 
Cercedillu 
Loaches 
Los Mo i nos 
Guadarrama 
Caialso 
L « 4 Rozas 
Villavinwaa de 0 t o o . . 
Navaloarnero 
Bozas de Puerto Rea l . . 
La Cabrera 
Bruuele 
Colla 1;. Villalba 
Bráojog 
Fuente el S a z . . . . . . . . 
Pozuelo de A l a r o ó n . . . 
Batres 
Yil lomiva de P . r a l e s . 
Arguüda 
Tilulcia 
Torrejón de V e l a s c o . . . 
Ciem p o z u e l o * 
El Escorial 
Alcalá dé S e ñ a r e s * . . . 
Robledo de C h á v e l a . . . 
Рагасш'1'оз de Jararna. 
Mijadahjnda 
Yiilar.'j'j de S i l v a i é s . . 
Los Sautos de la i l u 

mo>a 
Valdaracel* 
Morat* d» Tajona 
Estremera 
Chinchón 
Colmenar <le 0 r < j i . . . . 
Aldea dvt Fresuo 
Barajas 
C a m a m a de Esteruelas 
Serranillos 
Pozuelo del Rey 

A p o d e r a d o s 

D. José Fernández L o r e n c i n í . . . 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
raimo. 
mimo. 

mismo 
mismo 
mismo 
mismo 

mismo. 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
msmo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
'i'.;  MI i 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
m*8mn 
mismo 
mismo 
mismo • • 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
miemo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Gregorio García Ruiz. 
mismo 
m i s m o 
mismo» 
Vicenta Braví 
José López Polín 
Francisco G o n t á b ' í . . . 
Joaá Fernández Yust»». 
Pedro Ramire/. 
Ramóu Lóp'/. 
mismo 
Maniiol R o d r í g u e z . . . . 
Pedro L*p"t 
Miguel Gil 
Emil io Domínguez . . . 
[«Idro Tordosií las. • . • 
Eduai lo Sardiuoro . . . 
Hipólito García 
Fran is*o Molins 
Ramóu Martínez 
Gregorio Muj ica 
Manuel Maruri 
Ramón Abad 
Juan Guinea 
Cándido Bu«tillo 
José Mana Fernández. 

mi«m; 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
MARINILO A I Ù 
mismo 
mismo 
mismo 

P t a s . Ceta. 

Ш 38 
16 54 

198 92 
569 9 i 
365 15 
927 24 
iOl 71 

89 75 
121 62 
387 20 

59 45 
1.075 19 

231 3t 
208 SS 

3ifl 94 
1.421 04 

30 69 
702 71 
319 32 
440 75 
546 56 
396 53 
545 Я6 

15 30 
53 22 
28 66 

871 72 
165 43 

83 27 
772 2Л 

23 32 
631 51 
707 55 
174 75 

13 77 
387 51 
328 13 
636 82 

53 31 
852 86 
211 30 

73 45 
5 65 

596 79 
71 10 
35 37 

3 48 
2 . 4 2 3 47 

784 48 
60 89 
95 39 
24 79 

291 27 
540 17 
131 06 
301 63 
276 10 

1.241 33 
360 17 
372 58 
244 74 
341 Ц 
469 82 
624 93 

X ' , :<:< 

169 48 
228 60 
354 68 

íid ИЗ 
913 

2 . 0 5 5 33 
463 79 
303 71 
484 70 
492 64 
540 72 

3 . 8 9 5 59 
172 03 

4.9Й6 98 
987 45 

1.356 99 
250 31 
410 63 

62 31 
10 70 

4 29 
25 73 
24 85 

162 90 
2 46 

36 21 
40 68 

4 52 
6 75 

C o n c e p t o s 

Beneficencia 
I l e m 
Idem 
I lem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 

П е т 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Id*m 
Idem 
Idem 
Idem 
Id«m 
I d e m . . . . . . 
Idem 
I lem 
I lom 
Mem 
Idem 
t lem 
Idem 
I lem 
Idem 
Mem 
Mem 
М е т 
Mem 
Mem 
In atracción 

p ú b l i c a . . 
Idem 
I lem 
ídem 

I lera 
I lem 
Mem 
Idem 
Mem 
I lem 
[dem 
Mem 
I lera 
Mem 
I lem 
Mem 
Mom 
I lem 

A y u n t a m i e n t o s A p o d e r a d o s 

Vil lamtBta 
Daganzo de A r r i b a . . . . 
Talamanca 
Torrelaguna 
Vicálvaro 
Podrezuela 
Guadalix 
Cabanillas do la Sierra. 
San Lorenzo del E s 

corial 
Campo R»al 
Humanes 
Rasca Tria 
El M dar 
N u i v o Baztán 
Garganta 
Vil laverdo 
Villaconejos 
Torremocha 
Cercedilla 
Aj^lvir 
Pinto 
Val locas 
Colmenar Viejo 
Moco 
Corpa w 
Perales do TajuSa 
Parla 
Móstoles 
Anehuelo 
Alcob'ndas 
Loeches 
Bruñóte 
Fnent»» "1 Saz 
Argnnda 
Tormjóu do V e l a s o o . . . 
Cim pozuelos 
Álca l i de Henares 

Villarejo de Sálvanos . . 
Chinchón 
Morata de Tajaría 
Los Santos do la H u 

mosa 
Valdepiólagos 
Daginzo de Arriba 
Torrelaguna 
Pedre/.ucltt 
Chora* lo la Sierra 
Campo R^al 
Nuevo B*ztán 
Mósloles 
Auchue'o 
Vallceas 
Val detorres 
Fuent" '1 Saz 
Arganda 
T'tuicia 

Mariane A r i n o . . . 
mismo 
mismo 
Valentin Alvarez. 
m i  m o 
mismo 
mismo 
mismo 

P t a s . C é t s . 

110 34 
67 99 
31 83 

440 19 
8 48 
3 
4 
i 

94 
86 
55 

mismo 
José Fernández L u r e n z i n i . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo, 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
•pisino 
mismo 
mismo. 
m i s m o . . . ! 
mismo 
mismo 
mismo 
Gregorio García Ruiz 
Ramón Lopez 
Pudro López 
Eduardo Sardinero 
Francisco Molins 
Ramón Martínez 
Manuel Maruri 

m i s m o . . * 
mismo 
m i s m o 

mismo 
Mariano Armo 
mismo 
Valentín Alvares 
mismo 
mismo 
José Fernández L o r e n c i n i . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
Podro LÓpi'Z 
Eduar lo Sardinero 
II1...lto Gir*ia 

9 45 
23 79 

2 99 
в 34 
2 72 

29 97 
1 84 

16 48 
68 96 

6 22 
3 09 
3 06 

199 70 
146 90 
186 09 

7 41 
20 91 
° 3 21 
29 14 

145 03 
8 60 
7 94 

36 46 
11 88 
19 42 

145 l t 
173 37 
160 04 

13 69 

7 54 
20 90 
19 13 

18 13 
82 

6 14 
40 50 
10 46 
13 07 
21 23 

103 86 
7 77 
2 44 

11 01 
11 
3 7 

4 3 
9 02 

Lo que se anuncia QO el B >LKT¡N OFICIAL de esta provincia para eouocimiento de 
los Ayuntamientos expresados. 

Madrid 12 de Eurro de 1 3 9 3 . = V . ° B . ° = E I Delegado de Hacienda, Modesto F e r 

nández y Gjnz.i'.'Z = E l Interventor de Hacienda, Fernando Gallego. 

kilogramos de tierra le brezo cou destino 
á dicho Ramo. 

Las proposiciones s»» presentarán en 
pliego cc/rudo en las oficinas del Ramo. 

Los pliegos de condiciones se bai lan 
á disposición del P Ú B L I C O en las oficinas 
del Ramo, sitas en el Parque de Malrid 
(Casa de llera?*), todos loa días laborahles 
de doce á cinco de la larde. 95 

C a n e n o i a 
No habrendo léfttdb efecto p i r falta do l idiadores la primera y segunda subasta de 

los pastos de los montes do estos Propios que á continuación ae expresan y con la reba

ja de la i^r^ra p^rle l e su taftCtoo nrimi'.iva. 

M a d r i d 
Hamo de Panjue y Jar lints 

Sit abre concurs*, por quince d i a s q u e 
termiar.ráu el día le» de Febrero proximo 
venidero, para ol suministro de 15.000 

N O M B R E S 

Los Collados 
Los Caños y Pelec^mderos. 
t i Hiiroajuelc y Tornnjuelo 
Las Gartíinlill.is 
La Sobuia 

Su| 'e r f lc :o 

1 5 0 

7 4 
194 
1 4 5 

NCMEIIO 1 O L A »  E i D E O A X A O O * 

L.AUAR i C A B R Í O 

300 
3o0 
150 
3Й 
800 

3'"» 

VTCUNOLCABILUR 

100 

3 4 

TOTAL 

d e 

300 

T A S A C I Ó N 

Pm. Céutt. 

das 
226 
113 
435 
2 2 

La subasta se conbrari ol día % le Febrero próxima venidero, en el pórtico de la 
Iglesia á las doce de su raauína, cuyo acto tendrá ef;to bsjo el pliego de condiciones 
formado por la Superioridad, el cual se baila d* manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento y lo estará en ei acto del remato. 

Canenoia á 2 0 de Enero de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Vicente Domingo. 
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4 Viernes 27 de Enero de 1893 

O o n l o i o n t o a 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
perioial de esta vi l la , pueda llevar c o n el 
mejor acierto la eoofeoclóa del apéndice 
al amil laramienlo que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribuoióa 
de inmuebles , oultivo y ganadería de 
este término municipal , para el ejercicio 
económico de 1893 á 1894; se hace preoiso 
que los contribuyentes, veoinos y foras

teros que hayan sufrido alleraoión en sus 
riquezas presenten las oportunas relacio

nes do alta y baja debidamente justifica

da» en el prooiso término do treinta días 
contados desde el de la focha, pues pasa

do dicho plazo no serán admitidas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio de este edicto para conocimiento 
de los contribuyentes . 

Cenicientos 10 de Enero de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde , Vicente Jiménez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u n g a d o » d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera Instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada en el 
juicio ejecutivo seguido á instancia de 
los causahabientes do D. Juan de Guarda

mino , contra los del Sr. Conde do Alta

mira y D. Enrique Gutiérrez de Salaman

ca, sobre pago de pesetas procedentes de 
un préstamo con hipoteca de loa bienes 
de la Administración de Santo Tomé, en 
la provincia de Jaén, antiguo adelanta

miento de Cazorla y los de la de Pozas 
del Marquesado, se ha acordado proceder 
i la veuta de dichos bienes; y apareolendo 
de la certificación del Registro de propie

dad traida á dicho juioio, que sobre las 
fincas que ooosl i tuyen las Administra

ciones referidas existen hipotecas i m 

puestas en favor de D. Luis Uros y Rica 
y Doña Maria Sandalia del Acebal, por 
valor de 882.739 reales de principal, con 
rédito de 3 por 100 anual, y desconocién

dose los domicil ios de estos seSores, h a 

cerles saber la existenoia di l ludlcado 
juicio para que al les conviene á su dere

cho , comparezcan en este Juzgado, sito 
en el piso p r i n c i p a l de la casa núm. 1 de 
la calle del General Casianos, dentro del 
térmioo de diez dias, á intervenir en 
el avalúo y subasta de dichos bienes; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 Eoero de 1893.=V.° B.*=» 
Laureotino 0:ampo. = El actuario, L i 

cenciado Lozano. 98 

CONGRESO 

«Sentencia.—En la vil la de Madrid á 
5 de Eoero de 1893. El Sr. D. Balbino 
Martin y Alonso, Juez de primera instau

ola del distrito del Congreso, vistos los 
preseules autos de juioio ejecutivo segoi 
dos en este Juzgado á instancia de Don 
Jo3é Mussó y Moreno, mayor de edad, ca

sado, propietario é ingeniero, vecino de 
Echeg io , representado por el Procurador 
D. Joaquín Díaz Pérez y defendido por el 
Abogado Licenciado D. Nicolás Santaola

Ua y Rojas contra Doña Marta del Car

men Tagle y Marracci, viuda de Mussó, 
mayor de edad, aiu profesión, vecina de 
esta Corte, y por su ausencia y rebeldía 

los estrados del Juzgado, sobre pago de 
un crédito de 3 . 5 0 0 pesetas de principal, 
intereses estipulados, costas causadas y 
que se causeo . 

Fallo que debo de mandar y mando 
seguir esta ejecución adelante haciendo 
trance y remate en los bienes embarga

dos y que se embarguen á la deudora 
Dona María d"l Carmen Tagle y Marracci, 
y coo su importe completo, pago al aereo

dor D. José Mussó y Moreno, de la cant i 

dad principal de 3 . 5 0 0 pesetas, el interés 
estipulado del 3 por 100 de dicha suma, ó 
sean 105 pesetas y el interés legal del 6 
por 100 desde la fecha de la presentación 
de la demanda hasta el efectivo pago, 
costas causadas y que se causen. 

As* por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la parto demandada se publi

cará en la forma ordinaria, á menos que 
el actor por ser conocido el domicil io de 
la Doña María del Carmen Tagle , solicite 
la notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Balbino Martín. 

Publicación —Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Balbi 

no Martin y Alonso, Juez de primera ins

tancia del Congreso, estando celebrando 
audiencia pública en este día. 

Madrid 5 Enero de 1 8 9 3 . = D o y f é . = 
Ante mí, Ezequiel Arizmendi.» 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de osta provincia por la rebeldía 
de la demandada Doña María del Carmen 
Tagle y Marracci, expido el presente edic

to en Madrid á 25 de Eoero de 1 8 9 3 . = 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, M a r t í o . = A n t e mi, 
Ezequiel Arizmendi. 93 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 16 del actual, por el Sr. Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital , en autos eje

cutivos en via de apremio que en el m i s 

mo sigue D. Agapito López González, 
contra D. Francisco Santos Hernández, 
hoy su sobrino y heredoro D. Luis Espirl

dión, sobre pagos de pesetas, se hace sa

ber á este último por medio de la presen

te mediante á estar en rebeldía é ignorar

se su domicil io y paradero haberse s u b a s 

tado en pública licitación por tercera vez 
y sin sujeoióo á tipo el solar y edificacio

nes en él construidas, silos en la calle de 
D. Ramón de la Cruz, núm. 43, oon vue l 

ta á la de Castalio, embargados al finado 
D Francisco Santos, y que por D. Maria

no González Maté, único postor, se ha 
ofrecido por el inmueble 20.000 pesetas, 
á fio de que dentro de nueve días, pague 
al acreedor D. Agapito López, el crédito 
que reclama librando el inmueble vendi 

do ó presente persona que mejore la pos

tura hecha, haciendo el depósito preve

nido en el art. 1.500 de la ley de Enjui

ciamiento oivil; bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho término aia verificarlo 
so aprobará el remate mandando l levarle 
á efecto. 

Madrid 21 de Enero de 1893.—El ac

tuario, P. S. M., Podro Mariaoo de Benito. 
94 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital. 

Por la presente, se oita, l lama y e m 

plaza á D. Narciso Esteban Hernández, 
natural de Ledesma, provincia de Sala 

manca, hijo de Francisco y Catalina, de 
cincuenta años de edad, Comisario que ha 
sido de Vigi lancia del distrito de la A u 

diencia, que ha vivido en el paseo de loa 
Ocho Hilos, núm. 3 . seguudo, para que en 
el término de veinte dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la (?a

ceta de Madrid y BOLETÍN OPICIAL de la 

provincia, se presente ante esto Juzgado, 
á fin de hacer efectiva la mulla de 125 pe

setas que le ha sido impuesta en causa que 
se le ha seguido por detenoión arbitraria, 
y no verificándolo ingresará en la prisión 
celular para extinguir la prisión equiva

lente; aporcibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo Invito á todas las 
Autoridades asi civ i les como militares é 
individuos de la Policía judicial , procedan 
á la busca y oaptura, y eu el caso do ser 
habido, le pongan en la prisión celular á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1 8 9 3 . = E . Méudez.=sEi Escribano, P. H. 
de Cabrero, Martin Alonso. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del d i s 

trito de la Universidad de esta Corte en 
20 del actual, so ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
deducida por Doña María Gan Eito, contra 
el Banco de España y demás personas que 
se crean oon derecho á las acciones equl 
valentes á las señaladas con ios números 
9 1 . 8 2 1 y 9 1 . 8 2 2 del antiguo Banco de 
San Carlos, que aparecen inscriptas á 
nombre de D. Antonio Tomás Gao, sobre 
que se declare quo dichas acciones y los 
dividendos que se hallen s in satisfacer 
desde el año 1830, corresponden á dioha 
señora; de cuya demanda se ha conferido 
traslado á las mencionadas personas que 
se ignoran quienes aean, y las emplazo á 
fiu de que dentro del término improrro

gable de nueve dias, comparezcan en for

ma á contestar la Indicada demanda. 

Y para insertar en el BOLETÍN OPICIAL 

de esta provincia, autorizo la presente cé

dula en Madrid á 25 de Enero de 1803 = 
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. 

97 
TORRELAGUNA 

En los autos de menor cuantía pen

dientes en este Juzgado de primera i n s 

tancia, á solicitud de Ángel Pascual N a 

vacerrada, sobre pago de 1.300 pesetas, 
intereses legales de esta suma oonlados 
desde el día de la mora y costas, recibi

dos á prueba por término de veinte dias 
que corren desde e 4 a fecha, por medio de 
la presente c é l u l a se cita en forma á 
Mr. Hugh G u j ú n u e Owen, y á D. Alberto 
Eduardo Peugi l ly , el primero como dueño 
de la Mina «San Miguel,» término de 
Bustarviejo. de este partido, y el se

gundo como encargado de el la , ambos de 
ignorado paradero y sin domici l io cono 
cldo, para que se presenteu eu este dicho 
Juzgado á reconocer, bajo juramento lu

decisorio, el documento privado ú obli

gación de deber presentado por el actor 
en dichos autos; previniéndoles que de no 
verificarlo d e n t r o del térmioo probatorio 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Torrelaguna 18 de Enero de 1893.=» 
V.° B.°»El Juez de primera instancia 
Eurique F. I b a r r a . = E l Escribano, Lula 
F . Almazáo. 96 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. D. An

tonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n l C | w 

del distrito de la Audiencia de e*u CON, 
se cita, l lama y emplaza á Juan G u a r ^ 
la y Ruiz y á Juan Supervia Mont c r o 

cuyas demás circunstancias y actual p | ' 
radero so ignorao, para que en término i h 

segundo día comparezca en dicho Juzg»^ 
á ext inguir la pena que les fué i m p U e $ l | 
en juicio de faltas; bajo apercibimium 0 4, 
que si no lo verifican les parará el porjQi. 
ció á que haya lugar. 

Madrid 16 de Enero de 1893.=V.° B . » „ 
R o d r í g u e z . = E l Secretarlo suplente, J 0 (¿ 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriol Rodríguez, Juez munlcl. 
pal del distrito de la Audieacia de este 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Gerva^ 
García Fernández, de veintiséis auosy 
Jesús Fernández Valdés , cuyas detnii 
circunstancias y aolual paradero se igao. 
ran, para que en término de segundo dii 
comparezcan en dicho Juzgado, á extin

guir la pena que les fué impuesta eu juioio 
de faltas; bajo aperoibimieuto dequeii 
uo lo verifican les parará el perjuicio i 
que hay» lugar. 

Madrid 13 de Enero de i893.=V.
4

B.°=» 
R o d r í g u e z . = E l Secretario suplente, Jou 
Campo y Díaz. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a pública 

Debiendo ser cancelado el depósito ne

cesario comprensivo de 121 resiluoida 
Bonos del Tesoro, pertenecientes á diíe* 
reates pueblos de la provincia de Sanias

der, ingres idos en la Caja general del 
Ramo, en 11 de Junio de 1885, como pro

cedentes de la Tesoreria de Haoionda de 
aquella provincia, y habiendo sufrido ex* 
travio el resguardo correspondiente al 
mencionado depósito, señalado con los od* 
meros 161.878 de eutrada y 39.610 de re* 
g i s tro, esta D i r e c c i ó n general ha acorde

do se anule , quedando sin ningún valor 
ni efecto el resguardo de que se trata. 

Madrid 18 de Enero de 1893.=E1 Di* 
rector general, Luis del Rey . 

M o n t e d e P i e d a d y C a j a d e Ahorro* 

d a M a d r i d 

En eatedía han ingresado en la Caja da 
Ahorros pesetas 356 .961 , por 1.835 impo

s ic iones , de l a s cuales son nuevas '295; J 
se han satisfecho en los dias 20, 21 y ^ 
pesetas 425.990, á sol ic i tud de 852 impo

nentes , 259 de el los por saldo. 
Madrid 22 de Eoero de 1893.««El Di* 

rector, José Alvarez Marino. 

« 1 0 
Sociedad «Hada protectora de la Buena №• 

En virtud del art. 17 de lo i E 3 l * l °
1 0 1 

vigentes , convooa el que suscribe aJu"
1

* 
general de accionistas, que se celebrar 
el día 31 de los corrientes, á las cincode"* 
tarde, y en el domioilio accidental de ' 
Sociedad, calle de Vil lanueva. uú.m* | 
segundo.=sEi Dlreolor gerente, José 
ría Carulla. 

MADRID: itiCW.—E»o. Tipog. del H o a P ^ 


